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TliflíiVÍfl DE HflPOe DEL PACIFICO AL PUEKTE DE VALLECAS

Real orden del Ministerio de Fomento, de ng de Enero 
de 1 8 7 8 , otorgando la concesión de dicho tranvía.

Vista la  instancia prom ovida por D. Luis F iguera y  Silvela. en s 
de  Ju lio  de 1875, solicitando la  concesión de un tranvía, que par- 
tierido desde el kilóm etro tercero (601 m etros) d e  la  carretera d e  M a- 
drid á  Castellón de la  P lana, term ine en el pueblo de A rganda del 
Rey, por la  parte que afecta al dom inio púbHco con la ocupación 
de la citada carretera;

Visto el pliego de condiciones aprobado en u  de D iciem bre 
úbim o, y su aceptación en 30 del mismo por el m encionado D . Luis 
Figuera, com o tam bién la  escritura de cesión hecha á  favor d e  éste 
por la  SocUdad de Puentes de los derechos que la  m ism a tiene sobre 
e l colgante de A rganda del R ey, aprobada por R eal o rden de 17 
del actual;

Vistos los docum entos que constituyen el proyecto aprobado y 
el expediente instruido a l efecto, S. M. el R ey (Q . D. G )  confor
m ándose con lo  propuesto por esa" D irección general, d e 'acu erd o  
con lo inform ado por la  Ju n ta  Consultiva de Caminos, Canales y  
Puertos, ha tenido á  b ien  otorgar á D. Luis F iguera y  Silvela la 
concesión que dem anda, autorizándole para ocupar con el tranvía 
de  M adrid á  Arganda del R ey  el trayecto d e  la  carretera de M adrid ' 
á  Castellón de ia  P lan a  com prendido entre aquellos puntos, con 
arreglo á  la  ley d e  ^15 de Junio  de 1864, a l decreto ley de 14 de 
N oviem bre de 1868. en la 'p a rte  que le  es aplicable, y  a l proyecto y 
pliego de condiciones aprobados.

D e R eal o rden lo  digo á  V. E. para  su conocim iento y  demás 
e fe ó to s .-D io s  guarde á  V. E. muchos años.— M adrid sg  d e  Enero 
d e  1878. ■

C. T oreno .
Sr. D irector general de Obras públicas, Comercio y  Minas.
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Artículos del pliego de condiciones que interesa conocer 
al Ayuntamiento.

I L a s  obras que para el establecim iento del tranv ía  de M adrid 
á  A rganda deban hacerse en  la  carretera d e  M adrid  á  Castellón de 
la  P lana, y  uozo  com prendido en tre aquellos dos puntos, ó >en cua
lesquiera otros terrenos d e  dom inio público, se e j e c u t a r á n '^  es
tric ta  sujeción a l proyecto aprobado a l efecto con esta  fecha, por 

cuenta y  riesgo del concesionario.
i  » E l tranv ía  arrancará desde e l punto en que está situado £1 

hito que determ ina la  parte de d icha carretera cuya conservación 
corresponde a l A yuntam iento d e  M adrid, y  term inará en  Arganda

del Rey. , „
(Gaceta de 6  de Febrero de le fo ) .
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TRANVÍA DE CÜATRO CAMINOS Á  FUENCARRAL
CON RAMAL Á  CHAMARTÍN I)E LA ROSA

MINISTEEIO DE FOMENTO

D irecc ió n  g e n e ra l  d e  O b ra s  p ú b licas .

Ferrocarriles.— Concesión y  construcción.

Excm o. Sr.: V ista el ac ta  de la subasta celebrada para  la conce
sión de un  tranvía, movido por fuerza anim al desde M adrid y sitio 
denom inado Cuatro Caminos á  Fuencarral, con ram al á  Cham artln 
d e  la  Rosa, cuya concesión tienen solicitada los Sres. D. Felipe T ri
go, D. M anuel d e  F oronda y  D. José de Salas) vecinos de esta Corte:

Resiritando de dicho docum ento que la  subasta se h a  verificado 
con todas las form alidades prevenidas en la  instrucción d e  i8  de 
Marzo d e  1852 y  en el art, 93 del reglam ento de Ferrocarriles vigen
te, m andados observar p ara  este acto por R eal orden de i.® de Abril 
d s l corriente año, y que durante el acto del rem ate se presentaron 
dos proposiciones suscriptas por los Sres. D , Luis Justo y  Sánchez 
B lanco la  una, y  la  o tra por ü .  Luis V aldés y  Craviot, com prom e
tiéndose á  tom ar á  su cargo la  construcción y  explotación del tra n 
v ía  de que se trata, rebajando las tarifas que han servido de tipo á 
la  subasta en un 52 por lOo el prim ero y  en  un 52 y m e d io p o r  100 
el segundo:

R esultando que una vez declarada como más ventajosa la  pro
posición del Sr. V aldés y  Craviot, los peticionarios de la  concesión 
antes citados, que se hallaban presentes, hicieron uso del derecho de 
tan teo  que les concede el art, 93 del m encionado reglam ento de F e 
rrocarriles, fecha 24 de Mayo d e  1878, y  aceptaron la  citada peti
ción del Sr. Valdés:

Considerando que con arreglo a l reglam ento y  artículo m encio
nados son preferidos para obtener la concesión los peticionarios de 
la  misma, una vez que han  hecho uso del derecho de tanteo;

S. M. el R ey  (q. D. g.), y  en sii nom bre la  R eina R egente del

' í
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R eino ha tenido á  b ien  aprobar d icha ac ta  de subasta, y, com o con
secuencia, otorgar á  los Sres. D. F elipe  Trigo, D. M anuel Foronda 
y D. José de Salas la  concesión del tranvía, m ovido por fuerza ani
mal, de M adrid y  sitio denom inado Cuatro Caminos, á.Fuencarral, 
con ram al á  Cham artín de la  Rosa, utilizando para el em plazam ien
to  de la  línea la  parte de-la carretera de prim er orden de M ad n d  d 
Francia por Irán , y el cam ino que desde ésta conduce a  Cham artín 
que se detallan  en  los planos del proyecto aprobado; entendiéndose 
hecha esta concesión con sujeción a l pliego de condiciones particu
lares, aprobado por R eal orden de 23 de M arzo del año actual, que 
fué aceptado por los peticionarios, y con la rebaja de un 52 y medio 
p o r 100 en las tarifas aprobadas por R eal orden de 5 de Jum o de 
iS g i  que han  servido d e  tipo para  la  subasta, cuyos docum entos 
fueron publicados en la  Gaceta de M a d rid  el d ía  3 de M ayo del c o - , 
rriente año; advirtiendo que dicho 52 y m edio por roo  será el que 
se' rebaje en todos los elem entos que constituyen la  tarifa.

D e orden del Sr. M inistro lo  digo á  V. E. para su conocimiento 
y el d e  los Ayuntam ientos interesados, á  los efectos consiguientes. 
D ios guarde á  V. E. m uchos años. M adrid 21 d e  Julio d e  1892.— El 
D irector general, M. C á ta lin a .-S r . G obernador de esta provincia.

(Gaceta d e j o  áe Ju lio  de iS g s) .

—  6  —  '
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TfUim'H DE U S  llENIISS DEL ESPÍBIEO SUBIO i  L l CIÜDID LIMEIL

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s .

Ferrocarriles.

En ciirapltiniento de lo dispuesto en la  R eal orden de 20 del 
m es actual, esta Dirección general ha señalado el día 26 de Febrero 
d e l próximo año d e  1898, á  la  una de la tarde, para la  adjudicación 
e n  pública subasta de la  concesión de un tranvía m ovido por fuerza 
an im al en el térm ino m unicipal de M adrid, desde las V entas del 
E spíritu  Santo hasta la  prim era barriada de la C iudad L ineal, por 
la  carretera de prim er orden de M adrid á  Francia por la Junquera.

E l acto se verificará en esta Corte en el local destinado al objeto 
e n  este Ministerio, an te e l D irector general d e  Obras públicas ó 
persona en quien al efecto delegue, observándose lo dispuesto en  el 
art. 93 del reglam ento de de 24 de M ayo de 1878, dictado para  la 
ejecución de la  vigente ley de Ferrocarriles, y  en la  instrucción para 
s u b a s t^  ap robada en 18 d e  M arzo de 1852, m andados observar 
p ara  este ac to  por la R eal orden a l principio citada. '

L as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y e.xtendi- 
d a s  en  papel del sello 12.0, arregladas al adjunto  modelo, acom pa
ñándose en otro pliego aparte la  cédula personal y  el docum ento 
q u e  acredite haber consignado en la  Caja general de Depósitos, 
com o fianza para tom ar parte  en la licitación, la  cantidad de 1.385 
pesetas en m etálico ó en efectos de la  D euda pública, calculados á 
lo s  tipos que al efecto les señalan las disposiciones vigentes en  la 
materia.*En los sobres de am bos pliegos escribirán sus nom bres los 
proponentes.

L a  licitación versará, en prim er térm ino, sobre la rebaja de las 
tarifas aprobad.as, y  si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se 
p rocederá en el ac to  mismo, y  sólo en tre los autores de ellas, á 
nueva licitación verbal y abierta, que versará sobre la reducción del 
núm ero de años de la concesión. E sta  licitación durará lo m enos 
quince minutos, pasados los cuales, se dará por term inado el acto, 
-apercibiéndolo antes el Presidente por tres veces.

Si los que han de tom ar parte en dicha licitación verbal no hiele-
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ren  proposición alguna, se declarará mejor postor a l que h u b iese  
obtenido el núm ero más bajo en el sorteo que h a  d e  preceder á  la
apéf tu fa  d e  los pliegos. , _ - j

Se advierte que existe petición de concesión garantizada, con la  
correspondiente fianza, y que la  «Compafiía M adrileña de U rbani- 
zación», que es la  peticionaria, tiene el derecho de tanteo en e l acto, 
del rem ate, con arreglo á  lo dispuesto en el art. 93 del reglam ento, 
d e  24 de M ayo d e  1878, antes citado, y en la  R eal o rden d e  26 de 
M ayo d e  1884, cuyo derecho ejercitará por la  persona que le g a l
m ente la  represente en el ac to  d e  la  subasta, prorrogándose ésta a t  
efecto inedia hora p ara  que el interesado pueda hacer la  correspon- 
d ien te declaración, que en su caso se h ará  constar en  el ac to  de l

reifiate. , , . ̂  ,
Si transcurriese la  m edia hora sin que se haga declaración algu

n a  por la  Com pañía peticionaria, se entenderá que ésta renuncia a l  
derecho de tanteo , ^ e l  P residente declarará mejor postor al au to r  
d e  la  proposición más ventajosa, adjudicándole provisionalm ente la  
concesión, sin perjuicio de lo que resuelva la  Superioridad.

Si la  concesión no se adjudicase á  la  Com pañía peticionaria» 
deberá abonar á  ésta el rem atante, dentro  del plazo de un  mes, con
tado  desde la  fecha de la adjudicación, el valor del proyecto, qu e  
según tasación pericial aprobada por R eal o rden de 29 d e  O ctubre 
de l año actual, es de 2.671 pesetas, y adem ás la  can tidad que resul
te  en concepto de intereses, á  razón del S p o r  100 anual, sobre e l  
im porte de la  tasación, el d ía  en que tenga efecto el abono, á  contar 
desde el en que aparezca haberse garantizado la  petición de conce

sión por la  m encionada Com pañía. _
E n  el N egociado de Concesión de ferrocarriles de este M iniste

rio  estarán de manifiesto, para conocim iento del público, el pliego- 
d é  condiciones particulares, proyecto y tarifas que han  de servir de

base  á  la  subasta. _ i a • ^
M adrid  24 de D iciem bre de 1897.— El D irector general, A n a s

de M iranda. , ,  o
(Gaceta de 29 de Diciembre de le g j ) .

Dirección general de Obras p ü b lica s .^  Ferrocarriles.-  
Concesión y  construcción.

Al G obernador civil de esta provincia, digo con esta fecha Id si- 

^ '« E x c m o ,  Sr.: V ista el ac ta  de la  subasta celebrada para la  ad -

Ayuntamiento de Madrid



judicacióD  d e  la  concesión dé un tranvía m ovido por fuerza anim al 
desde las V entas del Espíritu  Santo á  la  prim era barriada de la 
«Ciudad Lineal», en el térm ino m unicipal d e  esta Corte, cuya con
cesión solicitó la  «Com pañía M adrileña d e  Urbanización», represen
tada por su D irector, D , A rturo Soria y  Mata:

R esultando d e  dicho docum ento que la  subasta se h a  verificado 
con arreglo á  lo dispuesto en  el art. 93 del reglam ento de 24 de 
M ayó de 1878, dictado para la  ejecuéióri d e  la vigente ley de F e
rrocarriles, y en la  instrucción p ara  subastas, aprobada en 18 de 
M arzo de 1852, m andados observar para este acto  por R eal orden 
de 20 de D iciem bre del próximo pasado año 1897, sin que se haya 
presentado proposición alguna para  optar á  la  concesión:

C onsiderando que la falta de postores deja firme y  subsistente la  
petición que, garantizada con la  correspondiente fianza, hizo el ci
ta d o  Sr. D . A rturo  Soria, en nom bre de la  Com pañía, también, ci
tada, aceptando al efecto el pliego de condiciones partimilares, apro
bado  por R eal o rden de i z  d e  N oviem bre de 1897; S. M. el R ey 
(q. D. g.), y  en su nom bre la  R eina R egente del R eino, conform án
dose con lo propuesto por esta D irección general, ba tenido á  bien 
aprobar la  m encionada ac ta de subasta, y , como consecuencia, otor
gar á  la «Com pañía M adrileña de Urbanización», la  concesión del 
tranvía, m ovido por fuerza anim al, desde las V entas del Espíritu  
Santo (en el térm ino m unicipal de esta Corte), siguiendo p o r la  ca
rre tera  de prim er orden de M adrid á  Francia, por la  Junquera, has
ta  el kilóm etro 6 y  300 m etros de la m ism a en que com ienza la  p ri
m era barriada d e  la  «Ciudad L ineal», que proyecta constru ir la  
Com pañía citada, sujetándose esta concesión á  cuanto se previene 
en el m encionado pliego d e  condiciones particulares y  en las tarifas 
que han  servido de base á  la  subasta, y  qu e  se publicaron en la 
Gaceta de M a d rid  del d ía  29 de D iciem bre del próximo pasado 
año 1897».

L o  que traslado á  V. para su conocim iento y dem ás efectos.— 
Dios guarde á  V. muchos años.ú—M adrid 28 d e  M arzo de 1898.-=- 
E 1 D irector general, D iego A rias M iranda.— Sr. D . A rturo Soria, 
D irector de la  «Com pañía M adrileña de Urbanización».

-  9 " -
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TRANVIA DE MADRID, CUATRO CAMINOS Á COLMENAR VIEJO

Real orden de la Dirección general de Obras públicas, 
otorgando la concesión del referido tranvía.

. .  .S . M. el R ey  (q. D . g.), y en su nom bre la  R eina R egente del 
Reino, h a  ten ido  á  b ien  desestim ar por im procedente y  por carecer 
d e  fundam ento legal la  p rotesta que contra la celebración de la su
basta de que se tra ta  presentaron, en  el acto de estarse celebrando 
la  misma, los Sres. D. M anuel F cronda, D. José de Salas, concesio
narios del tranv ía  de M adrid  á  Fuencarral. y D. M ariano G arcía 
P uig Samper, apoderado de D oña M aría d e  los Angeles Alonso, viu
d a  y heredera del tercero de los concesionarios de.dicho tranvía, don 
F elipe T rigo ; y asimismo se h a  servido S. M. aprobar e l ac ta  de la 
citada subasta, y, com o consecuencia, o torgar á  D. E nrique F ernán
dez Prieto la  concesión del tranvía, con tracción m ixta de vapor y 
d e  fuerza anim al, de M adrid  (sitio denom inado los Cuatro Caminos) 
á  Colm enar Viejo, con ram al á  C ham artín  de la  Rosa, utilizando 
para su em plazam iento las carreteras del E stado de prim er orden de 
M adrid á  F rancia por Irún, y  de tercero de F uencarral á  M anzana
res por Colm enar, y el cam ino que desde la prim era d e  ellas con
duce a l pueblo de Cham artín, sujetándose esta concésión á  cuanto 
se previene en  e l anuncio de la  subasta y en e l pliego de condicio
nes particulares y tarifas que han servido de base á  la  misma, cuyos 
docum entos se publicaron en  la  Gaceta de M adrid  del d ía  14 de 
Septiem bre del año actual.

D e orden del Sr. Ministro lo digo á  V. E. para su conocimiento 
y efectos procedentes. D ios guarde á  V . E. m achos años.—M adrid 
25 de N oviem bre de 1895.—E l D irector genera!, E . O rdóñez.— Se
ñor G obernador civil de esta provincia.

(Gaceta de 3  de Diciembre de iS g s).
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Real orden de la Dirección de Obras públicas de \ % de Julio 
de 1 9 0 4 ? autorizando a la Sociedad para continuar sus 
trabajos.

. - .S . M. el R ey (q. D . g.), conform ándose con lo propuesto por 
esta Dirección general, ha tenido á  bien resolver:

1.® Q ue por la  jefatura de Obras públicas de la  provincia se ofi
cie á  la Sociedad concesionaria del tranvía de que se trata para  que 
en breve plazo formule un escrito d e  descargos en  justificación de no 
haber term inado las obras en el tiempo señalado a l efecto, escrito 
que servirá d e  base a l expediente de caducidad que prefija ia ley ; y

2.® Q ue la  referida Sociedad queda autorizada para  proseguir sus 
trabajos con arreglo á  las instrucciones que le dictó el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas, bien entendido que el hecho de quedar autoriza
d a  no  prejuzga de m odo alguno el resultado de la  inform ación que 
constituye el expediente de caducidad, y  que en el caso posible de 
quedar term inadas las obras con anterioridad á  la  resolución definí- 
t i l a  del citado expediente, no podrá la Sociedad concesionaria ex
plotar el tranvía de referencia hasta qne por este M inisterio se acuer
de lo que fuere procedente»,

M adrid 12 de Agosto de 1904.— E í G obernador interino, E .  D íaz 
M erry. —  E xcm o. Sr. A lcalde-P residente del Ayuntam iento de 
Madrid.
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T M N V Íi DE SAN ANTONIO DE LA FLORIDA i  EL PARDO

Fer rocar r i l e s .

Excmo. Sr.: V ista el acta de la  subasta pública celebrada para 
la adjudicación de la concesión de un tranvía con motor de vapor 
que, partiendo de esta Corte, en la gloneta de San Antonio de la 
Florida, termine en el Real Sitio de El Pardo:

Resultando de dicho documento que la subasta se ha lenfirado 
con todas las formalidades prevenidas en la instrucoón de i8  de 
Marzo de 1852 y en el art. 93 del reglamento de z+deM ayode 1878, 
dictado para la ejecución de la vigente ley de F errocarn te , manda- 
dos observar para este acto por la  Real orden de 5 de Julio del co
rriente año, sin que se haya presentado proposición alguna para
optar á la concesión en el acto del remate; y  . . .  1

Considerando que la  falta de  postores deja firme y subsistente la 
petición que. garantida con la  correspondiente fianza, hizo el señor 
D Pío Agustín Carrasco, que al efecto aceptó el pliego de condicio
nes particulares aprobado por Real orden de 24 de Mayo del ano

M, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Engente del , 
Reino, conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, 
ha tenido á bien aprobar la mencionada acta de subasta, y, como 
consecuencia, otorgar al citado D. P ío Agustín Carrasco la conce
sión dei referido tranvía de vapor de esta Corte X 
glorieta de San Antonio de la Florida al Real SUio de El Pardo, 
utilizando para el emplazamiento de esta vía férrea parte de las ca^ 
rreteras de primer orden de Madrid á la Coruña y del puente de San 
Fernando á dicho Real Sitio de E l Pardo; sujetándose esta conce
sión al citado pliego de condiciones particulares y tarifas que han 
servido de base á la  subasta, y que se publicaron en la  Gaceta de
á/«rrfrih'del d ía  31 de julio del presente año.

De orden del Sr. Ministro lo digo á  V. E. para su conocimien 
y el del Ingeniero Jefe de Obras públicas de esta 
efectos procedentes. Dios guarde á  Y. E.
de Octubre de 1 8 9 8 .- E l D irector genejal, D iego A n as de Miranda.

Sr Gobernador civil de esta provincia.
(Gaceta de 22 de Octubre de idgd).
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FEBROCimillL OE C IRC lííL ÍC IIÍII CON MCES0 i  M iR lB

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y la Constitución 
R ey de España, y en su nombre, y durante su menor edad, la R eina 
R egente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed; que las 
Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo I.® Se autoriza al Gobierno de S. M. para otorgar á
D. Arturo Soria y Mata, por noventa y nueve años, la construcción 
y explotación de un ferrocarril de vía ancha que, partiendo de M a
drid en el punto que ñje el Ministerio de Fomento, de acuerdo con 
el peticionario, enlace con la Capital los pueblos inmediatos, divi
diéndose junto á  la carretera de Vicálváro en dos ramales; uno que 
por la barriada de la Concepción se dirija á Hortaleza y Fuencarral 
y otro que, pasando por Vicálváro, Vallecas, Villaverde y Caraban
chel, termine en Pozuelo.

Art. 2.® L a concesión se otorga sin subvención directa ni indi
recta del Estado, previa la aprobación del correspondiente proyecto, 
con las variaciones que el Ministerio de Fomento estime convenien
tes, y con la expresa limitación de que el concesionario no podrá 
transportar cadáveres á  la Necrópolis por la línea.

Art. 3.0 Este ferrocarril se considerará de utilidad pública para 
los efectos de la expropiación forzosa fuera del casco de Madrid y 
su zona de Ensanche urbanizada.

E l concesionario tendrá el derecho de ocupar los terrenos de 
dominio público que no se hallen comprendidos en la zona y casco 
citados, y disfrutará de las demás ventajas', exenciones y privilegios 
que las leyes conceden á los de su clase.

Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales. Justicias, Jefes,.Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de
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